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ANUNCIO 
Con fecha 6 de agosto de 2025 se ha dictado Resolución de Alcaldía-Presidencia num. 1343/2025, 
relativa a la aprobación definitiva de personas admitidas y excluidas para la selección de UNA plaza de 
Policía Local mediante turno libre, nombramiento de tribunal y fecha de realización de primera prueba a 
la oposición, cuyo tenor literal a continuación se transcribe: 

“Por Resolución de Alcaldía-Presidencia n.º 1251/2025, de fecha 18 de julio, fue aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos para la selección de 1 plaza de policía local, mediante turno libre, 
que fue publicada en el BOP de Sevilla n.º 139, de 22 de julio de 2025, así como en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla “https://sedecuervo.dipusevilla.es 

En cumplimiento de lo dispuesto en la base quinta de la citada convocatoria, procede dictar 
resolución declarando aprobada la lista definitiva de admitidos y excluidos, estableciendo la composición 
del tribunal calificador, así como el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio. 

En consecuencia con todo lo anterior, por la presente HE RESUELTO: 

Primero.- Aprobar la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas a las 
citadas pruebas selectivas, en los términos siguientes: 

 

PERSONAS ADMITIDAS 

ALCONCHEL DELGADO, MARÍA 

ÁLVAREZ LOZANO, JOSE ANTONIO 

ARIAS LOBO, ADRIÁN 

ARMARIO RICHARTE, ALEJANDRO 

ASTIGARRA RAMOS, MARÍA DE LOS 
ÁNGELES 

BALLESTEROS DOMÍNGUEZ, ALBA MARÍA 

BÁÑEZ MARTÍNEZ, CARLOS 

BARCIELA TORRES, MARÍA BELÉN 

BAZAGA VELASCO, DAVID 

BEATO TORNAY, MARCO ANTONIO 

BEGINES GAVIRA, JOAQUÍN 

BENÍTEZ CALVENTE, ÁLVARO 

BENÍTEZ GUTIERREZ, AROHA 

BORNES GARCÍA, JOSE LUIS 

CABALLERO PALAZÓN, LUCÍA 

CABALLERO RUIZ, JESÚS 

CASTILLO GIL, JUAN FRANCISCO 

CHACON MORA, MARÍA 

CLAJER DORANTES, ANTONIO 

COLODRA ROMERO, ALEJANDRO 

DIAZ MUÑOZ, GUILLERMO 

DOMÍNGUEZ BUIZA, JUAN BAUTISTA 

FADEL HADIA, ALI SALEM 

FERNÁNDEZ GALLEGO, SAMUEL 

FERNÁNDEZ MEDINA, MARIA JOSÉ 

FERREIRA FATHI, MARÍA 

GAMITO GARCÍA, JAVIER 

GARCÍA CARDENAS, CRISTINA 

GARCÍA CORTÉS, JAVIER 

GARCÍA PIÑERO, MARTA 

GÓMEZ AMANTE, ABRAHAM 

GONZÁLEZ DE GREGORIO, BRUNO 
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GUERRERO RUIZ, FELIZ ABELARDO 

GUISADO FERNÁNDEZ, CRISTINA 

ISORNA VILLAVERDE, GLORIA MARÍA 

JAEN LÓPEZ, JESÚS 

JARANA CARDENAS, JUAN ANTONIO 

LEAL GARCÍA, ROCÍO 

LEÓN MURILLO, MIYER ALBERTO 

LEON URBINA, ESTEFANÍA 

LIRIA CAMPÓN, DANIEL 

LÓPEZ BENÍTEZ, MANUEL 

LÓPEZ DOBLADO, SORAYA 

LÓPEZ FERRERA, RAFAEL 

LUQUE CÍVICO, LUIS JAVIER 

MANCERA CORRALES, FRANCISCO JESÚS 

MARÍN BERNET, SERGIO 

MÁRQUEZ LÓPEZ, CARMEN 

MÁRQUEZ MARTÍNEZ, JUAN MIGUEL 

MARTÍN FERNÁNDEZ, PAULA 

MARTÍN LAY, CRISTINA 

MARTÍNEZ ROPERO, VIRGINIA 

MARTOS MORENO, JUAN ANTONIO 

MEDINA BEJARANO, JOSE ANTONIO 

MEDINA HERRERA, JERÓNIMO 

MENA MESA, MARÍA 

MENA MOLINA, MIGUEL ÁNGEL 

MILLAN MARTINEZ, JUAN MANUEL 

MINGUET ORTÍZ, MARÍA DEL CONSUELO 

MONTESINOS MATUTANO, RAFAEL 

MONTOYA RINCON, ENQRIQUE 

MORENO ARROYO, JOSÉ MANUEL 

MORENO FERNÁNDEZ, MAXIMINO 

MORILLO QUINTERO, JAIME 

MUÑOZ ADAME, LUIS MANUEL 

MUÑOZ BAREA, MOISES 

NIETO COCA, JESÚS 

NOGALES ROZO, ANTONIO 

NOVOA RANDINO, DIEGO 

ORIHUELA DURÁN, MARCOS ANTONIO 

PÉREZ RIVAS, JOAQUÍN 

PLAZUELO SEGURA, ÁNGEL 

POZO LUNA, MARÍA DEL CARMEN 

POZO VÁZQUEZ, DANIEL 

RINCÓN TRIGUERO, JOSÉ JOAQUÍN 

RÍOS GUERRA, OLGA 

RIVERA BUIZA, PABLO 

RODRÍGUEZ PÉREZ, DAVID 

RODRÍGUEZ RUIZ, FRANCISCO MANUEL 

ROMÁN DOBLADO, DEBORA 

ROMÁN GORDILLO, ALEJANDRO 

RUIZ OSTO, JOSE LUIS 

SÁNCHEZ JARILLO, DIEGO 

SÁNCHEZ LÓPEZ, FRANCISCO 

SÁNCHEZ MORA, ISMAEL 

SÁNCHEZ ZARZUELA, DAVID 

VARGAS ROSADO, MANUEL 

VÁZQUEZ LAO, JOSE CARLOS 

VEGA DÍAZ, MARÍA JESÚS 

VEGA MOYA, MIRIAM 

VICENTE GUERRERO, MANUEL JESÚS 

VILLALBA GARCÍA, ANTONIO JOSÉ 

P
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VILLALTA CHACÓN, JUAN JESÚS 

YEBENES VARELA, RUBÉN 

ZAMBRANO CARO, VIRGINIA 

 

 

 

 

 
EXCLUIDOS MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

ALONSO RODRÍGUEZ, VÍCTOR ÁLVAREZ D 

BAUTISTA GIRALDEZ, DANIEL D  

CAMPOS JIMÉNEZ, MARCO ANTONIO D y F 

ESCOBAR YUSTE, ALEJANDROO D 

GIRALDEZ ALVAREZ, JUAN ANTONIO D 

GORDILLO GIL, ANDRÉS, ANDRÉS E 

MARTÍNEZ MERINO, ISIDORO D 

TRAVESEDO DOBARGANES, SERGIONES, SERGIO D y E 

 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN: 

A) No presenta solicitud o está incompleta. 
B) No presenta DNI. 
C) No presenta la titulación académica o está incompleta. 
D) No presenta certificado o declaración responsable de Antecedentes penales o está fuera de 

vigencia (más de 3 meses). 
E) No presenta permiso de conducción o le falta algún permiso. 
F) No presenta resguardo de las tasas de examen. 

Segundo.- Nombrar miembros del tribunal calificador del referido proceso selectivo a las 
personas siguientes y para los cargos que igualmente se señalan: 

Presidente/a: Titular: Miguel Ángel Romero Rueda, funcionario de carrera. Oficial-Jefe Acctal. de la 
Policía Local de El Cuervo de Sevilla.  

Suplente: Manuel Bernal Gómez, funcionario de carrera. Subinspector-Jefe de la Policía Local de 
Lebrija. 

Secretario: Titular: Antonio Ganfornina Dorantes, funcionario de carrera. Secretario Acctal. del 
Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla. 

Suplente: María del Carmen Castro Cazalla, Funcionaria de carrera. Administrativo del Área de 
Secretaría del Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla. 
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Vocal: Titular: José Luis Ramírez Monge, funcionario de carrera. Oficial Acctal. de la Policía Local de El 
Cuervo de Sevilla. 

Suplente: Juan Miguel Moreno Sánchez, funcionario de carrera, Agente de la Policía Local de 
Algeciras. 

Vocal: Titular: José Joaquín Gómez Pérez, funcionario de carrera. Agente de la Policía Local de El Cuervo 
de Sevilla. 

Suplente: Diego Ortega Sobrino, funcionario de carrera. Agente de la Policía Local de Jerez de la 
frontera. 

Vocal: Titular: José Antonio Correa Suárez, funcionario de carrera, Agente de la Policía Local De 
Las Cabezas de San Juan. 

Suplente: Alejandro Rejano Miranda, funcionaria de carrera. Agente de la Policía Local de Las 
Cabezas de San Juan. 

Vocal: Titular: Pablo Mora González, funcionario de carrera. Agente de la Policía Local de El Cuervo de 
Sevilla. 

Suplente: Pablo Garrido Infante, funcionario de carrera. Agente de la Policía Local de Las 
Cabezas de San Juan. 

Tercero: Determinar como fecha, hora y lugar de la realización del primer ejercicio 
(Conocimientos) el próximo día 11 de agosto de 2025 a las 09:00 horas, en el CEIP Antonio Gala (El 
Cuervo de Sevilla). 

Los llamamientos se realizarán conforme a la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, comenzando por el primer 
opositor cuyo primer apellido según lista de admitidos ordenada alfabéticamente, comience con la letra 
«V». En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V», el 
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «W», y así 
sucesivamente. 

Cuarto.- Publicar el anuncio con la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la 
convocatoria para la selección de 1 plaza de policía local, mediante turno libre en el Boletín Oficial de la 
Provincia; así como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla y en la sede 
electrónica corporativa con acceso desde https://sedecuervo.dipusevilla.es/. 

Quinto.- Del contenido de la presente Resolución se dará cuenta al Pleno de la Corporación en la 
próxima sesión ordinaria que celebre.” 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En El Cuervo de Sevilla, a fecha de firma electrónica 

EL ALCALDE 

Fdo.- José Manuel Oliva Arellano 
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